
Año LXII1 Martes 28 de Julio de 1896.
i—— ....................... ————

Ntim. 24.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia. 
r^K8TrÍpCÍOne8 de faera P°drán hacerse 
remitiendo su importe eu libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro 
al p8 °0r,re8p0ndenciaseremitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, provio el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
1 2 L0S EXCEPTO LOS LUNES

íerrítortos ^I1 |,eninsula, islas adyacentes Cañnríne -===========================:
vuinto días do su t nn,6"?610? 6 la 'egisiación peninsular i mí I « •n”l®diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
cosa (Códitro civil foraugaeión, si en ellas no se dispusiese nI f816 Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de eos- 

Las disposición - ii- । o oirá lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
tol de provincia des-de m,°?ierno obligatorias para la capí- . Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecharesponsa- 
desde cuatro dias dest>im«q'Í,Ue,I'ubllcan oficialmente en ella; v i bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
provincia (Ley de 8 de N pueblos do la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
—- ...............  «oviembre de 1837.) , final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
!,|liiSlli™iA DEL CWiSfiJO ÜE JUMSTHOS 

(Q^I) -l<jl y la Reina Regente 
nímn *• r AuBusta Real familia conti- 

Uan sm n°vedaden su importante salud.
__ ^Gacela 26 Julio 1896.)

^__S^CCION pr ime r a .

MNimill» DE LA NBmAClOl

SFlc > . Ex po s ic ió n  
^rior motivá^n^ol8^^10 la8 oausas que el año an- 
s“ eu Caja y sorteó de n1P° dB Ui'echa del ™gre- 
%r.$1 ras- "7-'“í

¿pke tiene h h i ac^ua^ Ministro que sus-

p-d9 v. 1L R R-

Co n r e a l  d e c r e t o  
vigente ^ev8,1!0 arÍ0 Prevenido en el art. 144 de Ir  
Ejército; y 6 Reo|ntamiento y Reemplazo del

En no.ybre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XuJ, y como Reina Regente del Reino.

A engo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El ingreso en Caja de los 

mozos del alistamiento del año actual se verificará 
el día 12 de Septiembre próximo, segundo sábado 
de dicho mes, y el sorteo al día siguiente, proce- 
dióndose por el Ministerio de la Guerra á señalar 
el contingente en la forma que previene el art. 144 
de la citada ley, el día 30 del mismo mes.

Art. 2.1 Las Comisiones provinciales remitirán 
á los Jetes de zonas la documentación á que se re
fiere el art. 123 de la ley mencionada, el día 1.° de 
Septiembre, y por el Ministerio de la Gobernación 
se procurará que el 20 de Agosto se hallen resuel
tos, en vista de la consulta al Consejo de Estado, 
los recursos de alzadas interpuestos contra los fa
llos de dichas Comisiones.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.—María Cris
tina. El Ministro de la Gobernación, Fernando 
Cos-Gayón.

(Gaceta 26 Julio 1896).

miSTEHIO lili LA GOEKRA.
r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

Excmo. Sr.: Eu Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 20 del mes próximo pasado, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«Vista la propuesta formulada por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 28 de
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Junio de 1895 sobre la relación 1.a adicional á la 
nüm. 95 de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento infantería de Xer-
gara:

Considerando que la propia Junta, en sesión de 
30 de Abril último, acordó dejar en suspenso el 
reconocimiento de los créditos reclamados poi la 
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos que 
hubieren sido incluidos en las relaciones pendien
tes de examen hasta que ese Ministerio informe 
sobre un escrito que con esta fecha se le remite, y 
se tome acerca del asunto una resolución:

Considerando que este acuerdo debe hacerse 
extensivo á los créditos comprendidos en las rela
ciones examinadas por la Junta, pero que aun no 
han sido aprobadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1 .° Que quede en suspenso en la relación men
cionada el reconocimiento de los créditos números 
939, 1.050, 1.075, 1.076, 1.101, 1.172, 1.215, 1.222, 
1.343, 1.346, 1.494, 1.535 y 1.652, reclamados^ por 
la referida Comisión, y cuyo importe es de 2.158i9o 
pesos por el capital rectificado, sin derecho á inte
reses, y de 755‘59 por el 35 por 100 abonable en 
metálico.

2 .° Que también quede en suspenso por la mis
ma causa el reconocimiento de 52‘85 pesos de ca
pí bal y 18‘49 del 35 por 100 del crédito número 
1.464. , , ' •

3 .° Que se reconozca á favor de Joaquín Pérez 
Fernández la parte restante del expresado crédito 
número 1.464, que importa 16317 pesos por el oa- 
,pital sin derecho á intereses, y 5710 por el 35 poi 
100 pagadero en metálico.

4 .° Que también-se reconozca á favor de Pau
lino Alonso Manrique, el crédito núm. 1.664, pues 
aun cuando el nombre es supuesto, es el que cons
ta en el ajuste, debiendo advertirse á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar, para los efectos 
del pago, que según se dice en el propio ajuste, 
el verdadero nombre es Santiago García Rodrí
guez.

Y 5.° Que se reconozcan igualmente á favor de 
los causantes los 695 créditos de dicha relación, 
números 932 á 938, 940 á 954, 956 á 975, 977 á 
1.049, 1.051 á 1.065, 1.067 á 1.074, 1.077 á 1.100, 
1.102 á 1409, 1.111, 1.113 á 1.142, 1.144 á 1.150, 
1.152 á 1.171, 1.173 á 1.174, 1.176 á 1.206, 1.208, 
1.210 á 1.214, 1.216 á 1.221, 1.223, 1.224, 1.226, 
1.228 á 1.316, 1.318 á 1.327, 1.329 á 1.342, 1.344, 
1.345, 1.347 á 1.355, 1.357 á 1.463, 1.465, 1.467 á 
1.486, 1.488 á 1.493,. 1.495 á 1.506, 1.508 á 1.534, 
1.536 á 1.598, 1.600, 1.601, 1.603 á 1.649, 1.651, 

1.653 á 1.656, 1.658, 1.659 y 1.661 á 1.663, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones oca* 1 
sionadas, en unos créditos por haber sido mal la
vadas las cantidades á la relación, en otros p°r ¡ 
equivocaciones padecidas en las hojas de ajust0j | 
en otros por haberse computado intereses desde 
fechas distintas de las que corresponden:

Números
Capital 

rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

35 por 1°®*

Pesos.

1.149 87‘44 23‘60 111*04 38-86 i
1.366 95‘19 2^70 120‘89 42‘31
1.415 105:56 a 105‘56 36*94

947 99‘88 0‘99 100‘87 35‘30 1
983 169‘78 45‘84 215‘62 75146

1.064 115*75 27‘78 143‘53 50“23

cuyos 695 créditos, con las mencionadas recti^l 
ciones, y con más el del núm. 1.661 y la parte r0' 
conocida de 1.464, ascienden á 91.362‘88 pesos,¡-^ 
el capital rectificado de los mismos, y á 17.61< |
por los intereses devengados; en junto, á lOA , 
pesos 38 centavos, de cuya cantidad deberá 
narse á los interesados el 35 por 100 en meta 1 
ó sea 38.150 pesos 15 centavos, con arreglo » 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Juni° i 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los ef®^0 
correspondientes, acompañándole, en cumpli^6^. 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 d0 1 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ej1" V, 
de dicha relación con los documentos justu^11 
vos de los créditos reconocidos, excepto los ab"1^ 
rés y ajustes rectificados, para que puedan hac 
las publicaciones á que la misma instrucción1^ | 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se o1^., 
na á la Dirección general de Hacienda de est0 
nisterio que facilite á la Inspección de la Caj» 
neral de Ultramar los 38.150 pesos 15 cenb1"'^ 
que necesita para el pago de los créditos de 4 
se trata. , .

Lo que de la propia Real orden traslado á 1 
para su conocimiento y demás efectos, debi6'^ 
darse la mayor publicidad posible á dicha reb11,1^. 
por los Capitanes generales de Ultramar ou 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestión-11 
conveniente el Inspector de la Caja gonei11 
Ultramar para que la relación citada se ins®11 
los Boletines oficiales de las provincias, con 
de que llegue á conocimiento de los intere-’1 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I 
Junio de 1896.—Azcárraga.

(.Gacela 17 Junio 1896-)
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Relación que se cita.

Número 

de 

orden, i

c
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

ipita] rectificado

'esos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos.Centavos.

' LIQUIDO 
percibir el 35 por 

lOOtiel capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.

932 Alejo Arribas Martín....................... 182 49'14 231'14 80'89
933 Antonio Aleu Codina ........ 178‘23 48'12 226'35 79'22
934 Agustín Alvarez Peña .......... Í14‘u5 26'36 141'01 49'35
935 Ángel Alfranoa Aboero................... HO‘58 27'64 138'22 46'37
93G Benito Aguiar Piñeiro ................. 94‘10 25'40 119'50 41 '82
937 Francisco Augurell Marro .............. 216‘02 » 216'02 75‘60
938 Valentín Arias Kamis ................... 294‘14 79'41 373'55 130-74
940 Esteban Alonso Vallí1...................... 252‘41 » 252'41 88'34
941 Eugenio Arroyo Gutiérrez.............. 89‘47 » 89'47 31'31
942 Francisco Acebrón Cuesta............... 158'86 20'65 179'51 62'82
943 Francisco Abeuia Amorós................ 173'94 31'30 205'24 71'83
944 Francisco Arroyo Fernández........... 182 23'66 205'66 71'98
945 Fidel Abad Bruna............................. 112'15 30'28 142'43 49'85
946 Gregbrio Abad Salvo....................... 133'09 35'93 169'02 59'15
947 Gregorio /Yntón Miranda.................. 99'88 1'99 101'87 35'65
948 Juan Azogue Nieto. •....................... 166'71 45'01 211'72 74'10.
949 Justo Aguilera Esquita.................... 80'36 21'69 102'05 35'71
950 José Aguilar Campanet.................... 182 49'14 231'14 80'89
951 JuanArjona Aliaga......................... 142'21 142'21 49'77
952 •José Alvarez Artalejo ........ 168'66 45'53 214'19 74'96
953 Nicolás Andrés Alcolebar .......... 143'80 143'80 50'33
954 Joaquín Aznar Repelo . . ■ 182 49'14 231'14 80'89
956 Mauro Arnaiz Ortega.. . .. . 78'87 11'83 90'70 31'74
957 Manuel Astudillo Samaniego.......... 236'12 63'75 299'87 104'95
958 Miguel Autín Capalvo... .7............ 83'99 13'43 97'42 34'09
959 Manuel Alber Asti........................... 98'78 » 98'78 34'57
960 Miguel Azaque García 1 .. . .... 182 5'46 187'46 65'61
961 Pedro Adán Pérez........ . .. 113'93 30'76 144'69 50'64
962 Pedro Almagro González. ........ 105'06 » 105'06 36'77
963 Roque Alcolea Almansa.................... 110'20 » 110'20 38'57
964 Rosendo Abel sida García.................. 96'85 26'14 122'99 43'04
965 Morapio Acosta Tramonte................ 294'14 79'41 373'55 130'74
966 Miginio Alonso Regidor.................... 174'73 47'17 221'90 77'66
967 l'omás Arriban Radell.... . . . . 37'29 0'37 37'66 13'18
968 Garlos Alvarez Rodríguez................ 106'04 • 106'04 37'11
969 Domingo Alestín Casales. . ... 182 1'82 183'82 64'33
970 Pedro Ansoteri García........ 175'26 42'06 • 217'32 76'06
971 Rufino Andrés Pérez........•............. 182 49'14 231'14 80'89
972 Miguel Anquero Ferrer.................... 57'87 57'87 20'25
973 Benito Alonso Alvarez...................... 115'40 20'77 136'17 47'65
974 Valerio Arransi Zubieta.................... 52 14'04 66'04 23'11
975 Manuel Alvarez López...................... 156 42'12 198'12 69'34
977 Enrique Alfonso Hidalgo. . /........ 65 15'60 80'60 28'21
978 José Ay uso Redondo 8 .. 34'64 9'35 43'99 15'39
979 Angel Abad Estrada 65 5'20 70'20 24'57
980 Nicolás Algora Rodrigálvarez . . . 39 10'53 49'53 17'33
981 Pedro Abren Carmona 150'70 40'68 191'38 66'98

• 982 Ildefonso Alvarez Herranz 169'95 45'88 215'«3 75'54
984 Bi ancisco Barbera Clemente 169'78 42'44 212'22 74'27
984 Antonio Baena Jiménez 158'60 • 42'82 201'42 70'49
985 Baltasar Blanco Berós ■ 182 49'14 231'14 80'89
986 Celedonio Barroso Castro 139'63 37'70 177'33 62'06
987 Esteban Boned Obed. 85'62 1'71 87'33 30'56
988 Esteban Baños Castillo 77'25 20'85 98'10 • 31'33
989 Francisco Biestal Vazque 136'47 36'84 173'31 60'65
•zJO Felipe Bárcenas Martínez 111'13 20 131'13 45'89
yy i Fernando Blanco León. 182 3'64 185'64 64'97
992 Gregorio Barona Díaz.................... . 182 49'14 231'14 80'89



144 BOLETIN OFICIAL

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del 

capitalrectificado

i Peeo». Cenlavos.

IMPORTE 
total 

delosintereses.

Pe«M. Centavos.

TOTAL.

Pesos.Centavos.

LÍQUIDO
A percibir el 35 P< 

100 del capital® 
intereses.

Peso». Centavos.

993 José Bálgomas Arias....................... 127‘09 20*33 147*42 51*59
994 Juan Botell Codina................... 87‘51 23*62 111*13 38*89
995 Juan Beis Crego. . .'......................... 128‘96 34*81 163*77 57*31
99fi José Bainero Antelo..................... 103‘14 21*65 124*79 43*67
997 Juan Bautista Soler......................... 113£66 5*68 119*34 41*76
998 José Botana del Río................. 71‘41 19*28 90*69 31*74
999 José Bravo Fernández............ 182 43*68 225*68 78*98

1.000 José Balaño Gómez................ 157‘92 42*63 200*55 70*19
1.001 Juan Bustos....................... 128‘98 34*82 163*80 57*33
1.002 José Blanco Incógnito............ 175‘51 47*38 222*89 78*01
1.003 Martín Barrios Montejo................... 93‘82 23*45 117*27 41*04
1.004 Manuel Bregua Pardiñas............ 78‘05 14*04 92*09 32*23
1.005 Mariano Baceta Calderón............. 95‘30 25*73 121*03 42*36
1.006 Marcelino Blanco Varela.................. 182 49*14 231*14 80*89
1.007 Manuel Barbe Acosta................ 164‘62 44*44 209*06 73*17
1.008 Nicolás Blanco Expósito............... 182 49*14 231*14 80*89
1.009 Pedro Bueno Montiel................ 126‘74 30*41 157*15 55
1.010 Pedro Benítez Olmedo...................... 66‘23 » 66*23 23*18
1.011 Pedro Bernal Escoras................ 117‘81 22*38 140*19 49*06
1.012 Pedro Bernabé Blanco...................... 101*44 6*08 107*52 37*63
1.013 Ramón Bernabé Melero............ 101‘82 » 101*82 35*63
1.014 Silvestre Blanco Muñoz.................... 150‘65 30*13 180*78 63*27
1.015 Salvador Blanco Orou...................... 118*74 32*05 150*79 52*77
1.016 Juan Bonilla García...................... 230‘07 57*51 287*58 100*65
1.017 D. Pedro Balduque Ferrer................ 1.036‘25 279*78 1.316*03 460*61
1.018 Juan Bernal Fernández.............. 182 » 182 63*70
1.019 D. José Belver Montero............ 60 16*20 76*20 26*67
1.020 Jaime Brell Grill.............. 57‘52 4*02 61*54 21*53
1.021 José Bardají Buisa............ 52*71 12*12 64*83 22*69
1.022 Daniel Benito Bueno.................... 92‘12 21*18 113*30 39*65
1.023 J uan Benegas Picatosto.................. 294‘14 79*41 373*55 130*74
1.024 Santiago Cerro García.............. 166*59 41*64 208*23 72*88
1.025 Domingo Carrascosa Martín............ 87*43 20*10 107*53 37*63
1.026 Joaquín Cortés Masip..................... 114'18 30*82 145 50*75
1.027 Angel Castro Otero.......................... 112*03 30*24 142*27 49*79
1.028 Antonio Conde Melero.................. 182 5*46 187*46 65*61
1.029 Antonio Cortés Gómez. . 168*12 45*39 213*51 74*72
1.030 Ildefonso Campelo García................ 168*81 45*57 214*38 75*03
1.031 Antonio Carrasco Rey...................... 153*63 » 153*63 53*77
1 .032 Antonio Charlés Pitarquez.............. 178*34 48*15 226*49 79*27
1.033 Antonio Carrasco Sánchez.............. 121*83 32*89 154*72 54*15
1.034 Agapito Campos Blanco.................. 182 43*68 225*68 • 78*98
1.035 Bartolomé Casado Muñoz................ 212*79 51*06 263*85 92*34
1.036 Victorio Caballero Villanueva.......... 164*70 44*46 209*16 73*20
1.037 Catalino Crespo Vinuesa.................. 86*60 23*38 109*98 38*49
1.038 Ciríaco Colomo Ortega..................... 113*12 30*54 143*66 50*28
1.039 Eduardo Calvo Asensio.................... 88*82 22*20 111*02 38*85
1.040 Ceferino Casio Capilla...................... 134*24 24*16 158*40 55*44
1.041 Francisco Cosío Ruiz....................... 156*23 42*18 198*41 69*44
1.042 Francisco Chaves Navarrete............ 182 3*64 185*64 64*97
1.043 Ginés Carrión Soto....................... 97*34 23*36 120*70 42*24
1.044 Ildefonso Campano Martínez........... 170*95 46*15 217*10 75*98
1.045 José Carmona Berenguer.................. 77*04 77*04 26*96
1.046 Juan Chico Duran.................. 175*02 3*50 178*52 62*48
1.047 Juan Cuevas Sendou.............. 145*89 39*39 185*28 64*84
J .048 José Cuba Fernández............ 182 49*14 231*14 80*89
1.049 Joaquín Comilles Breto................... 187*53 45 232*53 81*38
1.051 Juan Castedo Ricot...................... 127*81 34*50 162*31 56*80
1.052 José Carpió Carmelles...................... 182 49*14 231*14 80*89
1,053 José Cortés Heredia.......................... 64*95 17*53 82*48 28*86
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^Se continuar^

•N amero 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE
, del 

capital rectificado

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de loa interósea.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos,

LÍQUIDO 
ápercibir el 85 por 
100 del capital é 

intereses.

esos. Centavos.

1.054
1.055

Lázaro Cuevas Fernández................
Lorenzo Crespo Abos.

93‘18
176‘03

25'15
47'52
49'14

118'33 
223'55 
231'14 
182
223'86 
180'42 
124'65 
135'74 
231'14 
190'56 
142'37
92'87 

107'12 
216'76 
123'05 
253'19 
105'51 
182
86'18 

11*0'93
61'03 

120'99 
149'32 
102'33
66'04 
66'71

373'55 
274'34 
154'47 
144'64 
133'90 
177'91 
222'04 
155'19 
197'91
373'55

23'32 
191'34 
198'12
50'67 

231'14 
103'68 
140'14
54'55 

227'50 
165'49 
121'37 
158'06 
217'23 
225'68 
124'88 
127'95
99'06 

113'14 
225'68 
160'27
25'32 

192'56 
138'97

41'41
78'241.056 Manuel Checa Ruiz 1821.057 Miguel Clemente Pascual. . . 182 80‘89 
63'70 
78'35 
63'14
43'62 
47'50

1.058 Manuel Carracedo Izquierdo.. 182 41'86
10'211.059 Miguel Caucedo López.. 170‘2i1.060 Nicolás Casso "Veo-a 124‘651.061 Pedro Cabero Milláu 115‘04 20'70
49'14
40'51
26'62

1.062 Ricardo Casali Esquitina........... 1821.063 Miguel Casado Cañada................... 150'05
115‘75
92‘87

80'89
66'691 .064 Rafael Calvo Ortega........

1.065
1.067

Ramón Capdevila Viso.. . . 49'82 
32'50 
37'49 
75'86 
43'06 
88'61
36'92 
63'70

Ramón Casajús Amó....... 91‘56 15'56
46'08
23'81
2'50
8'71

1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073
1.074
1.077
1.078
1.079
1.080
1.081
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1 .'097
1.098
1.099
1.100
1.102
1.103
1.104
1.105
1.106
1.107
1.10«
1.109
1-111
1-113
1.114
1-115

Salvador Cairol Manal......................
Antonio Carrasco Surroca

170‘68
99‘24

Francisco Corrujo Vizcaíno 250‘69
11 ancisco Cuello Rubio ' 96‘80

182•José Caballero Clemente.
Rafael Camba Zarque....... 86‘18

87‘35
50‘03
95‘27

117‘58

Auacleto Clemente Sanz. 23'58 
11
25'72 
31'74 
21'75 
14'04 
14'18 
79'41 
58'32 
32'84 
30'75

30'16
Mariano Castán Claver.. .. 38'82

21'36Blas Cases Caset. . .
Antonio Cabana Incógnito.. 42'34

52'26
35'81
23'11
23'34

130'74

Mariano Crebille Nebot. . . 80‘58
omas Calvo Jambrina... 52

J uan Carmona Mazyerro. 52'53
3 lian Concepción Ruiz López.......... 
Andrés Domínguez López 294'14 

216'02 
121'63 
113'89
133'90

Antonio Duarich Cairols 96'01
54'06Antonio Díaz Sáez........

iancisco Díaz Fernández.. 50'62
Victoriano Delgado Paredes. . 140'09 37'82 

40'04 
32'99 
38'30 
79'41

24'95 
42'12 
10'77 
49'14 
22'04

46'86
62'26
77'71

José Dorado Zapero.. 182 
122'20 
159'61

Juan del Mingo Frutos. .
Bedro Descariega Castelví 54'31

69'26
130'74

8'16 1 
66'96 
69'34 
17'73

Diaulio Domingo Morcillo 294'14m nardo Domínguez Andrés 
Lúea, Domingo Ramiro.. 23'32 

166'39 
156
39'90 

182

Tníábn \ IJomiuffu^ García..........
•Tose DalruaresSamich.... ‘
Ju10 Espmosa Peleche.
Domingo Egea Pérez... 81'64 

101'14
47'03 

182
130'31
95'57 

124'46 
184'10 
182
124'88 
100'75

78
92'74 

182 
133'56
25'32 

157'84 
109'43

80'89
36'28
49'04Amí,^ r ?°9^0 ..............Andrés Estau Gerona 7'52

45'50T^£l’BEeS"? .............. 19'09 
79'62 
57'92 
42'47
55'32

Avíelucógmto.............
35'18 
25'80 
33'60 
33'13 
43'68

27'20 
21'06 
20'40 
43'68 
26'71

Jt Os o  Escobar Escribano
T™? ^pusilo Expósito"'
J ose Echevarría Vet '
Paulino Expósito Veü" 76'03 

78'98 
43'70
44'78 
34'67
39'59 
78'98 
56'09

Francisco Espinosa Polvorita 
í lancisoo Esquevela Albuzara 
I rancisco Espinosa Salas ' '
Rudesmdo Flona Peinado

Fernández h'uentes...............
1-116 1 aulino Fernández Robles.
1-117 Manuel Fernández Cobos..
1.1181 miguel Folgado Jiménez.

34'72
29'54

8'86
Manuel Fernandez .Fernánde^'. .. / 67'39

48'63
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SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN QUINTA

GOBIEHNO DE LA PIIOVMA DE ZAllAGÜZA
Negociado 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. AlcaLies, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de Ma
riano Zabalza Fraile, de las señas que á continua
ción se expresan, poniéndolo á disposición de este 
Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 27 de Julio de 1896.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Natural de Ores, de esta provincia, edad 33 

años, estatura regular, pelo castaño, cejas id., ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regalar, co
lor sano. .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del sol
dado desertor del regimiento infantería del Infan
te José Vilasó Mestres, de las señas que á conti
nuación se expresan, poniéndolo á disposición de 
la Autoridad militar del quinto Cuerpo de Ejérci
to, caso de ser habido.

Zaragoza 27 de Julio de 1896—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Señas qtte se citan.
Natural de Ribi (Lérida), edad 18 años, estatu

ra un metro 625 milímetros, pelo negro, cejas id., 
ojos id., nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano.

■ SECCIÓN CUARTA.

TESORERIA DE HACIENDA .
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

Recibidas las cédulas personales que se conside
ran necesarias para las atenciones de esta provin
cia en el ejercicio económico de 1896-97, y debien
do hacerse cargo de las correspondientes á cada 
distrito municipal de todos los Ayuntamientos con 
el fin de verificar desde luego la distribución y co
branza como dispone el art. 37 de la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884; esta Tesorería encarece á 
las mencionadas Corporaciones que autoricen per
sona para que se presente en esta oficina á recibir 
las mencionadas cédulas antes del día l.° de Agos
to para evitar perjuicios al piíblico y las respon
sabilidades consiguientes á los Ayuntamientos 
que dejen de cumplir tan importante servicio.

Zaragoza 27 de Julio de 1896.—El Tesorero de 
Hacienda, P. O., Emilio Carilla.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza, ,
Hace saber: Que el día 6 del mes de Agosto pró

ximo, á las diez en punto de la mañana, se celebra
rá público concurso en la Factoría de utensilios de 
esta capital, sita en la calle de la Viola, núm. 10< 
con objeto de verificar la compra de carbó" vege
tal, aceite de oliva, petróleo y jabón con destino al 
servicio de la misma, bajo las bases y condicioné 
que en las oficinas de este Establecimiento estarao 
de manifiesto todos los días laborables, de nueve de 
la mañana á una de la tarde, debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionado3 
artículos.

Zaragoza 24 de Jubo de 1896.—Ventura Pes
cador.

SECCIÓN SEXTA.

D. Millán Delgado Bosque, Secretario del AyuU' 
tamiento constitucional de la villa de Esoatrón* 
Certifico: Que según consta del libro de acta5 

que celebra la Junta municipal de este distrito,50 
halla la que copiada á la letra dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: doH 
Pablo Lavilla, D. Agustín Príncipe, D. Dominó- 
Borneo, D. Pascasio Aparicio, D. Esteban Lalmol' 
da, D. Pablo Ramón, D. Antonio Lizano, D. t’0' 
más Candala, D. Joaquín Salas.—Asociados: d^ 
Victorio Lahoz, D. Joaquín Gracia, D. GregoP0 
Barrachmu, D. Pascual Mora, D. Agustín FrancO) 
D. Domingo Barrachina, y D. Francisco López.

Al centro.—En la villa de Escatrón á 31 d0 
Marzo de 1896, previa la oportuna convocatoí1® 
se han reunido en Junta municipal los señores d0lj 
Ayuntamiento y asociados cuyos nombres se eV, 
presan al margen, al objeto de discutir y aprob^1 
el presupuesto municipal ordinario para el 
económico de 1896-97, votado por el Ayuntamie’1' 
to en sesión de 12 de los corrientes, y expuesto 
público por término de 15 días, resulta no hab01' 
se presentado reclamación alguna contra el misi13^

Discutidos detenidamente cada uno de los aP1' 
culos y relaciones que comprende, lo encontrar0^ 
conforme en su totalidad, quedando fijado el tota 
de ingresos en 20.195 pesetas 20 céntimos y el d 
gastos en 24.679 pesetas 11 céntimos, quedaDy 
por consiguiente un déficit á cubrir con arbitn0 
extraordinarios 4.483 pesetas 91 céntimos.

Leídas acto seguido, de orden del Sr. Preside^ 
te, por el infrascrito Secretario, las Reales ordo’10 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Mar^ 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la de 3 de Agop 
de 1878; visto lo que se previene en las reglas 
3.a, 4.a y 5.a de la Real orden de 15 de Febrero 
1893; teniendo en cuenta que en los ingresos * 
han consignado cuantos recursos autorizan las 
yes vigentes, y para enjugar dicho déficit, no p0^ 
mitiéndose el repartimiento general, es el m0d
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menos gravoso para los vecinos el establecer un 
arbitrio extraordinaaidV sobre artículos no com
prendidos en la tariía general de consumos, acuer
dan por unanimidad proponer al Gobierno los re
cursos extraordinarios comprendidos en la si
guiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el défcit del presupuesto ordinario para 
el año económico de 1896-97, sobre artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos
Unidades

Precio 

medio

Ar

bitrio

Consumo 
calculado du
rante el año.

Producto

anual.

KUogre. P8S6ÍO». Pesetas. Kilogramos. Pesetas.

Paja, forra
je, etc... 

Leñas recia
100 0*38 0*55 505.425 2.-779*83

y delgada 100 0‘22 0*50 304.816 1.704*08

Total... .................... •. 4.483*91

, Que aparte del presupuesto y copia correspon
diente, se cumpla con lo mandado en la regla 2.a 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Exorno. Sr. Gobernanor civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
copia literal de esta acta, que además ha de fijar- 
sc al publico, y transcurrido el plazo á que se re- 
nere la regla 4.a, se manden á dicha Autoridad los 
aocume itos á que la misma se contrae, para que 
previos los informes prevenidos en la regla 5.a, 
tenga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de 
Ja Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
hrman los señores concurrentes que saben, de que 
yo el Secretario certifico.—Siguen las firmas.»

x para los efectos oportunos extiendo la pre
sente que en el día de la fecha se remite al Sr. Go
bernador civil de la provincia para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Escatrón 22 de Julio de 1896.—V.° B.°—El Al
calde, I ablp Lavilla.—Millán Delgado, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento y Juzgado mu- 
nicipalde este pueblo, dotada con el sueldo de 
87.) pesetas, se halla vacante por defunción del que 
la desempeñaba. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes en el termino de seis días, pasados los cua
les se proveerá. 1

Miedes 25 de Julio de 1896.-E1 Alcalde, Auto- 
nio Juorente.

•rmiU0 ? ACh0 dlas s® ha,la en la 
de » AyUnta™ie-ito el repartimiento 
efertiTT’l^^’3/ a,COh°leS I»™ al 
presen d ,1896".97’ lmnt0 ouy° Pla™ Podrán 
ra on^ aS ?’?elama“lon£!? que crean jutó, pa- 
en esta, 86 r™Tra la Junta repartidora 
las oohñ H 1 OonsistonalM el día 29 del actual, á 

ocho de la noche. ’

Castejón de Alarba 21 de Julio de 1896.—El Al
calde, J uan Antonio Ballano.—D. S. O., el Secre
tario, Pantaleón Terrer.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio económico de 1873 á 1874, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días.

Morata de Jiloca 26 de Julio de 1896.—El Al
calde, Antonio Costea.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Joaquín Faced, Juez de instrucción de la villa 

de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Manuel y Vicente 
Cortés Romero en causa sobre lesiones y disparo 
de arma de fuego, se sacan á la venta en pública 
subasta, por el precio de su tasación, los bienes si
tos en el término municipal del pueblo de Carenas, 
que á continuación se relacionan:

Bienes de Vicente Cortés Romero
l.° Mitad de un campo, regadío, de cabida to

do él Je una hanegada y 11 almudes, sito en las 
Torquillas, término de Carenas; lindante al N. con 
Cerezal, al E. con río Piedra, al 8. con campo de 
Andrea Molina y al O. con senda de herederos.

2.° Una viña, de cabida de tres yugadas, sita 
en la dehesa de Somed; linda al N. con otra de 
Francisco Molina, al E. con paso de ganados y al
S. y O. con senda de ganados.

3.° Un campo, secano, de cabida de media yu
gada, sito en San Crispín; linda al N. con otro de 
Antonio Lafuente, al E. con otro de Manuel Casa
do, y S. y O. con montes.

4.° Otro campo, de una yugada de cabida, en 
el Taconar; linda al N. con Demetrio Baquedano, 
al E. con otro de Carlos Melando, al S. con otro de 
Eusebio Cortés y al O. con montes.

5.° Una corraliza, sita en el Talamar, de capa
cidad de 150 metros cuadrados; linda al N., E. y O. 
con montes, y al S. con otra de Eusebio Cortés.

6.° Sexta parte de casa y corral indivisas, sitas 
on la calle de Alíaro, de 150 metros cuadrados to
da ella; linda por derecha con corral de F. Manuel 
Torres, por izquierda con calle de Santa Ana y 
por espalda con corral de Andrés Minguijón.

7.° Quinta parte de bodega indivisa, sita en la 
plaza de Carenas, con 60 alquezadas de lagar y 
50 de cubas; linda por derecha con la de Valero 
Ramírez, por izquierda con la de Manuel Melendo 
y por espalda con la de Manuel Marín.

Bienes de Manuel Cortés Romero.
l.° Un campo de cabida una hanegada, sito 

en Valdevilla; linda al N. y O. con otro de Teles- 
foro Romero, al E. con camino y al S. con otro de 
Pedro Lafuente.
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2 .° Mitad de una viña, de cabida una yugada 
y 15 almudes, sito en Cerro Judío, término de Ca
renas; linda al N. con montes de la Pradina, al E. 
con paso de ganados, al S. con viña de Eusebia 
Cortés y al O. con viña de Miguel Tirado.

3 .° Mitad de otra viña, de dos yugadas, en la 
dehesa de Somed: linda al N. con Andrés Mingui- 
jón, al E. con otra de Cristina Tirado, al S. con 
otra de Faustino Tirado y al O. con la de Ildefon
so Bueno.

4 .° Un campo, de media yugada, en Valde- 
maganja; linda al N. con viña de Joaquín García, 
al E. y O. con montes de la Partina y al S. con 
viña de Joaquín García.

5 .° Un campo, secano, de media yugada, sito 
en la dehesa de Somed; linda al N. con otra de 
Andrés Minguijón, al É. con viña de Faustino Ti
rado y al S. y O. con otro de Ildefonso Bueno.

6 .° Sexta parte de casa y corral indivisas, si
tas en la calle de Alfaro, de 150 metros cuadrados; 
linda por derecha con corral de Juan Manuel To
rres, por izquierda con calle de Santa Ana y por 
espalda con corral de Andrés Minguijón.

7 .° Quinta parte de bodega en la Plaza, indi
visa, con 70 alquezadas de lagar y 50 de cubas; 
linda por derecha con la de Valero Ramírez, por 
izquierda con la de Manuel Melendo y por espalda 
con la de Agustín Marín.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal del pueblo de Carenas el día 
20 de Agosto próximo viniente, á las once de su 
mañana, á cuyo fin se advierte que no se admitirá 
postura que no llegue por lo menos á las dos terce
ras partes de la tasación que sirve de tipo pa
ra-la subasta; que los licitadores para tomar parte 
en ella depositarán previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo de la indicada can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidas, y que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 22 de Julio de 1896.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Eyea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de un crédito y res

ponsabilidades pecuniarias que debe satisfacer 
Pascual Biota en el procedimiento de apremio se
guido contra el mismo en virtud del expediente 
de ejecución de sentencia contra Manuel Lacáma- 
ra, se saca á la venta en pública y segunda subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, la 
finca siguiente:

Un campo en el Pradillo, de seis fanegas de ca
bida, secano; lindante al Norte con otro de Pas
cual Azuárez, al Sur con Mariano Ezquerra, al 
Mediodía con Lorenzo Baudrés y al Poniente con 
el mismo Bandrés: tasado en 130 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Erla, simultá
neamente, el día 31 de Agosto próximo viniente 
á las diez de su mañana; advirtiéndose que no 
existe título de propiedad de la finca; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el

100 por 100 efectivo del valor del inmueble, y que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
la subasta, podiendo hacerse el remate á calidad 
de cederlo á un tercero.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 23 
Julio de 1896.—A. Miguel Espinar.—Por su man
dado, Antonio Sanz.

La Almnnia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Rafael Gracia Gérez, 
se sacan á la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

1 .” Una viña en la partida de la Paridera de 
Miralsol, término de Calatorao, de una hectárea, 
71 áreas y 64 centiáreas; linda al S. con viuda de 
Juan Judez, al M. con Manuel Callejas, al P. con 
Rosa Fondón y al N. con monte blanco: tasada en 
285 pesetas.

2 ." Otra viña, sita en la partida de la Casilla, 
término de Calatorao, de 64 áreas, 36 centiáreas; 
linda al S. con Carlos Navarro, al M. con Lino 
Gérez, al P. con Jacinto Monteagudo y al N. con 
Pascual Garcés: tasada en 180 pesetas.

3 .° Una era con caseta en la partida del Ro
meral, término de Calatorao; linda al S. con cami
no, y al M., P. y N. con monte del Romeral: tasa
da en 250 pesetas.

Un bulquete: tasado en 180 pesetas.
Una escalera de carro: tasada en 130 pesetas.
Un asno entero, de ocho años, de un metro 30 

centímetros, castaño, peceño, bociblanco, vientre 
de vaca, en buen estado de carnes: tasado en 100 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la- 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Calatorao, se ha señalado el día 4 de 
Agosto próximo y hora de las once de su mañana; 
advirtiendo que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, y que el 
que quiera tomar parte en la subasta depositará 
en el acto de la misma el 10 por 100 efectivo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos los licitadores.

Dado en La Almunia á 13 de Julio de 1896.—' 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

El día 31 del actual, á las diez de su mañana, 
se venderá en pública y verbal subasta en la Ad
ministración de los Asilos de Beneficencia provin
cial, el esparto del acampo del Hospital.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en dicha Administración.

Zaragoza 22 de Julio de 1896.—El Administra
dor, M. Frisón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


